
 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

TÍTULO TERCERO 

Obligaciones de difundir y actualizar la información pública de oficio a través de las páginas de internet de las entidades 

públicas. 

Capítulo IV  

Otro tipo de información (OTI)  

Artículo 78. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 32 numeral 32 de la ley; y 11 fracción iv.5 del reglamento, la 

entidad pública deberá difundir con el nombre de “licencias y permisos (OTI 6)”, un documento actualizado de las 

licencias y permisos otorgados por la entidad pública derivados del uso de suelo, construcción, de transporte, vía pública 

y demás permisos y licencias expedidos por autoridades municipales, indicando lo 

Siguiente: 

1. el tipo de licencia y permiso expedidos. 

2. número de expediciones. 

3. monto total recaudado por tipo de licencia y permiso. 

4. nombre(s) y cargo(s) de la(s) persona(s) que tiene(n) a resguardo la información. Lineamientos y criterios para el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y 

REGLAMENTOS UBICACIÓN: AVENIDA NO REELECCIÓN NO. 71 COL.  

CENTRO EMILIANO ZAPATA MORELOS SERVIDOR RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ING. SERAFIN MENDEZ REYNA 

TELEFONO: 3 – 68 – 13 – 40 HORARIO DE ATENCION: LUNES A 

VIERNES DE 8:00 A 16:00 HRS 
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